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¿POR QUÉ SE DESARROLLA
ESTE PROGRAMA?
La zona Centro Sur del país (regiones del Maule, 
Ñuble y Biobío) se caracteriza por su importancia 
en cuanto a la producción silvoagropecuaria 
a nivel nacional, con un fuerte enfoque en la 
producción frutícola, vitivinícola, ganadería y 
explotación forestal.

En consecuencia, el agua pasa a ser un factor 
determinante para la toma de decisiones de 
las personas dedicadas a estas actividades, lo 
que se ve condicionado por los escenarios de 
mayor escasez del recurso hídrico producto del 
cambio climático y el aumento sostenido en la 
demanda del recurso.

En ese contexto, se ejecuta este programa 
entre diciembre de 2024 y mayo de 2026, 
cuyo objetivo es desarrollar capacidades en 
el sistema de extensión rural respecto de la 
gestión de las aguas, aprovechando el capital 
social generado por las y los profesionales 

extensionistas producto de la estrecha relación 
que sostienen con las personas dedicadas a la 
producción silvoagropecuaria, generalmente 
pequeños productores.
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             CURSO VIRTUAL

La capacitación comienza con un curso virtual, 
que se ejecutará para las regiones de Maule, 
Ñuble y Biobío.

El curso está dividido en 3 módulos: 

• Gestión técnica, vinculada con 
tecnologías e infraestructura para los 
recursos hídricos.

• Gestión organizacional, para una mejor 
gobernanza del agua y el fortalecimiento 
de las dinámicas organizacionales.

• Gestión legal, relacionada con el derecho 
de aguas y las organizaciones de usuarios.

Los cursos consideran la visualización de los 
contenidos mediante una plataforma didáctica 
que contiene videos, cápsulas interactivas, 
lectura de documentos y un foro interactivo.

             CICLO DE 3 ENCUENTROS
              PRESENCIALES

Para cada región, se realizarán 3 encuentros 
presenciales, separados por los mismos 
módulos del curso virtual, en los cuales se 
profundizarán los aprendizajes alcanzados en 
cada uno de los ámbitos considerados en el 
programa. 

Cada encuentro será de 2 días consecutivos 
de duración, sumando un total de 6 días 
presenciales.

Se utilizará un enfoque de competencias, 
desarrollando capacidades a partir del 
conocimiento existente entre los educandos, 
donde las metodologías vivenciales y 
participativas juegan un rol fundamental 
durante el proceso formativo.

             SEMINARIO INTERREGIONAL

Finalmente, a quienes hayan recibido el 
certificado se les invitará a un seminario 
interregional cuyo propósito es enriquecer el 
aprendizaje logrado a través del intercambio 
de experiencias entre pares y el desarrollo de 
redes de conocimiento.

El seminario será de 3 días consecutivos. 
Considera relatorías de expositores expertos y, 
principalmente, actividades participativas, que 
fomenten el aprendizaje colaborativo.

¡Infórmate y participa!

1. 3.2.

¿EN QUÉ CONSISTE LA CAPACITACIÓN A EXTENSIONISTAS EN GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS?

Al finalizar el ciclo de encuentros, se entregará 
un certificado que acredite su participación. 
Para recibirlo, las personas deben cumplir con 
la aprobación del curso virtual y la asistencia a 
los 3 encuentros presenciales.


